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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2010, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se da publicidad a la Orden JUS/1610/2010, 
de 8 de junio, por la que se nombran funcionarios 
del Cuerpo de Auxilio Judicial a los aspirantes que 
superaron los procesos selectivos convocados por Or-
den JUS/3337/2008, de 10 de noviembre, y Orden 
JUS/2975/2006, de 15 de septiembre.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata 
elegida cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 22 
de febrero de 2005, por la que se delegan competencias en 
diversas materias en órganos de la Consejería de Economía 
y Hacienda, vigente en virtud de la disposición transitoria ter-
cera del Decreto 133/2010, de 13 de abril,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, 
Jf. Inspección General de Servicios, código 2633610, adscrito 
a la Secretaría General para la Administración Pública de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, convocado 
por Resolución de 4 de mayo de 2010 (BOJA núm. 100, de 25 
de mayo), de esta Viceconsejería, a la funcionaría que figura 
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición 
ante el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o 
ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos me-
ses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su 
notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 
116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y los artí-
culos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de junio de 2010.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

DNI: 28441701Q.
Primer apellido: Vázquez.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Asunción.
Código P.T.: 2633610.
Puesto de trabajo: Jf. Inspección General de Servicios.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Secretaría General para la Administración Pública.
Centro destino: Secretaría General para la Administración Pública.
Localidad: Sevilla. 
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ría General para la Administración Pública, por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Fa-
cultativo, opción Letrados de Administración Sanitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Letra-
dos de Administración Sanitaria (A1.2020), convocadas por 
Orden de 29 de junio de 2009, de la entonces Consejería de 
Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 130 de 7 julio) y 
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las ba-
ses de la convocatoria, procede el nombramiento del personal 
funcionario de carrera en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la 
Ley 6/1985 de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 24 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decre-
to 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, corresponde al titular de la Consejería el nombramiento 
del personal funcionario de carrera, si bien mediante Orden 
de 6 de agosto de 2009, dicha competencia ha sido delegada 
en la Secretaría General para la Administración Pública, por lo 
que en aplicación de lo dispuesto en la disposición transitoria 
tercera del citado Decreto 133/2010, de 13 de abril, y en uso 
de la delegación efectuada, esta Secretaría General para la 
Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Su-
perior Facultativo, opción Letrados de Administración Sanitaria 
al personal aspirante aprobado que se relaciona en el Anexo 
de esta Resolución, con expresión de los destinos adjudica-
dos, y el carácter de ocupación de los mismos.


